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Sala Plena de lo Contencioso Administrativo
Secretaría General

Bogotá D.C., 7 de junio de 2018

Oficio NO.JP/5543

Señor
Pablo Enrique Moneada Suarez
Jefe De La Oficina De Sistemas
Consejo De Estado
Ciudad

Acción de tutela
Ref. Exp.: 11001031500020180043600

Actor: UNIVERSIDADNACIONAL DECOLOMBIA - FONDO PENSIONAL
Accionado: TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLEDELCAUCA

C.P. Dr(a): MILTONCHAVESGARClA

Respetado Señor Mancada:

Con toda atención y de conformidad con la providencia de fecha primero
(1) de marzo de dos mil dieciocho (2018), me permito solicitarle se sirva
publicar el contenido del aviso en la página Web de la Corporación, con
el fin de que la señora Aurora Peña Rueda, tenga conocimiento de '10
presente decisión, por cuanto se desconoce su lugar de domicilio.

Así mismo le solicito, se sirva allegar certificación o constancia en la cual
indique la forma como se hizo la referida publicación.

Al contestar, sírvase citar el número de la referencia del proceso y del
presente oficio. r ~

Atentamente,

Consejo de Estado - Secretorio General- Palacio De Justicia
Calle 12No. 7 - 65 Correo Electrónico: secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co

Conmutador 3506700 Ext.2202-2203 - Fax.3507119

mailto:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co
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JUS'TtC'A.GU1.b.. COH'MOL
-- 1817 - 2017 --

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo
Secretaría General

AVISO

LA SECRETARíA GENERAL DEL CONSEJO DE ESTADO

HACE SABER:

A la señora Aurora Peña Rueda

QUE:

EI1 de marzo de 2018, el Dr. Milton Chaves García, Magistrado de la Sección Cuarta del
Consejo de Estado, profirió auto mediante el cual dispuso admitir la acción de tutela con
radicado N" 11001031500020180043600, Y ordenó su vinculación como tercera
interesada en el resultado del proceso, con el fin de que si a bien lo tiene, inteNenga en el
presente trámite.

Se le informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación del auto
mencionado y que cuenta con un término de dos (2) días para exponer sus argumentos,
pruebas y solicitudes.

El presente aviso se expide en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de junio de 2018.

Atentamente,

Consejo de Estado - Secretaria General - Palacio De Justicia
Calle 12 No. 7 - 65 Correo Electrónico: secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co

Conmutador 3506700 Ext.2202 .2203. Fax. 3507119

mailto:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co
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